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A D VEaTEKCIA OPICXAi. 

órdfnr* y anuncio» que hayan de insertarse en 

****** onciAtEi se han de mandar al Jefe Político 

' ' t < T r , I * /.ovo conducto se pasarán á los Editores de 

, i w períiidicos. 

(fea/ i r * . rfí6* A*ri/<fc 1839.) 

S e p u b l i c a todos lo » «lia*, excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOJC.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 d trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten buscriciones en Madrid, en la Administración del BOUETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, cou inclusión del 

importe del-tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V I U T E B C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte lio pobre, se insertarán o6cialmcnte: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los, de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RK.vL ORDEN. 

too Sr.: He dado caenta á S. M. el 
•-.Q I). ¿0 del expediente promovido 
¡¡¡¿¿rector gerente del Monte de Pie-
j ¿ rCtja de Ahorros de esta capital 
^ f l d o «e declaro si á los préstamos 
frfcBWrtason adelante ha de fijárseles, 
f t f i \A sollo de 5 céntimos de peseta 
y i m r , , v M ñ ,1.-. vn!as. el de 1<» eriltirnos 

K ¿qtefo de guerra. 

En sn vista; y 

Rttalttndo que por decreto fecha 2 
fcOcluf>re<lelrV73 se creó el menciona-
fenapuesto extraordinario de guerra Su

peraciones de empeño y presta
ra» y« valor de 73 pesetas en adelante, 
Conótenfe en un sello de 10 céntimos 
fwoüi una de dichas operaciones: 

Resultando que en la instrucción de 
- Noviembre de 1873 para facilitar la 
Vtaáon de dicho decreto se declaró de 
«a manera terminante que los Montes 
•Wda<\ y Cajas de Ahorros están obli-

»1 aso de los sellos' citados, cuyas 
flpvfeton&a no han sido reformadas: 

Multando asimismo que por el decrc-
pwwpuestos de 2G de Junio último 

•etfti también otro impuesto transitorio 
• ''ra ordinario de guerra sobre la venta 

toí» clase do objetos, 'consistente on 
W * i c i o n de un sello de guerra de 5 
5 * * * d c peseta sobre cada bulto, 
2» fcrdo ú objeto que se dedique d 

comerciales de renta, empeño, 
;r.i cualquiera, cou tal que 

J¡** «el objeto Uegue ó exceda de 25 
ta*U d * P e seta, sin más excepción 

artículos de comer, beber y arder: 
^ t o a n d o que en el art. 9.° de la 
J ¿ * ^ ^ 1.» de j ü l i 0 s i g u i e n t e , d i c _ 

^ m i u i s t r a c i o n de este nue-
so establece que losprcsta-

>^í! c ,
i ¡! i r el objeto que sirva de 

^ S J 1 e U e " o , inutilizándole á 
' « * ai L* ° d c l a c o s a ^peñada; 
*" W " ? " 0 * e f e c t <>3 fuesen vendi-
* ¿ l S ? . Préstamo, 

^ ^ otro sello en el acto, de la 

ü * ^ e h Í ° ' G n C U a n t 0 a l P r i m e r <> 
* ' % ^ « w i L r , , q u e e 5 t a n d o mandado 

^ ^ M o n r r ? 0 ^ ' l 0 ^ á dudas 
de Piedad y Cajas de 

Ahorros se sometan en sus operaciones 
al pago del impuesto creado por decreto 
de 2 de Octubre del 73, y no habiéndose 
modificado ni derogado este precepto, es 
evidente quo dicha corporación esta obli
gada á su cumplimiento como hasta 
aquí: 

Considerando que los Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros, como estableci
mientos de índole análoga á los de cari
dad, no pueden calificarse de comercia
les, pues sus operaciones no llevan por 
uortc la idea del lucro, que es lo que 
constituye el acto comercial, y por tanto 
las tenías, empeños y préstamos que ve
rifican no se pueden reputar operaciones 
comerciales^ que son las operaciones so
bre que el decreto de 26 de Junio creó el 
impuesto de ventas; 

Y considerando, por último, que los 
establecimientos de que se trata no de
ben comprenderse como prestamistas en 
el citado art. 9.° de la instrucción, por
que mientras aquellos facilitan por un 
reducido interés los auxilios que en situa
ciones extremas demanda la escasez dé 
recursos de familias ó personas desvali
das por desgracias inevitables, los presta
mistas explotan el préstamo como un ra
mo de comercio lucrativo; 

S. M. el Rky (Q. D. G. ) , en vista dc 
lo propuesto por esa Dirección general y 
de- lo informado por la dc Impuestos 
indirectos é Intervención general, con
formándose con el dictamen de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer que el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta capital 
debe áeguir como hasta aquí fijando en 
el libro matriz de sus operaciones un sello 
de 10 céntimos del impuesto de guerra por 
cada operación de empeño ó préstamo 
que llegue ó exceda dc 75 pesetas, y 
declarar que no pueden considerarse ope
raciones comerciales los préstamos, em
peños y ventas que verifican los Montes 
de Piedad y Cajas do Ahorros ú otros 
establecimientos esencialmente -benéfi
cos, y que por lo tanto no están com
prendidos en las prescripciones del im
puesto de ventas establecido por el de
creto de presupuesto de 26 de Junio 
último. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y efectos^ corres
pondientes. Dios guarde á Y . I . muchos 
aúos. Madrid 29 de Abril de 1875.=Sa-
laverrfa.=Sr. Director general de Rentas 
Estancadas. 

:Uiui!:islracioa Provincial. 

Comisión provincial. 

Sesión de 11 de Mayo de 1875. 

Abierta á las nueve y media dc la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Marqués 
de Retortillo y con asistencia de los se
ñores Marín, Foronda, Ortiz de Zarate y 
Conde dc Villanueva de Perales, so leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó or
denar el ingreso en caja del mozo de la 
tercera reserva de 1874 adicionado al alis
tamiento de Torrejon de Ardoz, Fernando 
García Castro. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Dar cuenta á la Diputación de una 
instancia remitida por el Ministerio dc la 
Gobernación, y en la que D. Lucio Za-
valeta pide autorización para establecer 
una fábrica de armas en el barrio de 
Chamberí. 

Declarar que no há lugar á la re
clamación de varios vecinos ganaderos 
de Bustarviejo, pidiendo la nulidad del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento para 
imponer como arbitrio municipal 2 rs. á 
cada ros lanar y cabrío, en atención á que 
se puso á petición de los interesados, lle
vándose á efecto con todas las formali
dades legales y sin reclamación de nin
gún género dentro de los términos que la 
ley señala. 

Aplazar la prosecución del expediente 
instruido sobre rendición dc cuentas mu
nicipales de Carabauchel Bajo por Don 
Benigno Diez y otros, hasta que por la 
Audiencia del Territorio se dicte senten
cia en la causa que se sigue con dicho 
motivo. 

Declarar dc abono á Petra T . R. P. 
M. R. T . de San Antonio, colegiala que 
fué del de la Paz, las 125 pesetas quo la 
correspondieron en la extracción de lote
ría celebrada en 18 de Mayo de 1865,* en 
atención á que lia presentado certificación 
por la cual acredita haber contraido ma
trimonio, pasando este expediente al se
ñor Ordenador de pagos. 

Declarar de abono á Dominga López, 
colegiala que fué del de la Paz, las 125 
pesetas que la correspondieron en la ex
tracción de lotería celebrada en 20 de 
Enero de 1864, así como también la dote 
de 275 pesotas pertenecientes á las Me
morias de Doña María Medel, toda vez que 

ha acreditado haber contraido matrimo
nio en la capilla del establecimiento, 
debiendo pasar este expediente al señor 
Ordenador de pagos. 

Adjudicar á D. Julián Ménendoz el 
arrendamiento de los pastos del monte El 
Castañar de Rozas de Puerto-Real por la 
Cantidad de 175 pesetas, por ser la única 
proposición presentada en la tercera 
subasta. 

Autorizar al Ayuntamiento de Pelayos 
para celebrar tercera subasta con el fin 
de contratar la corta de 50 pinos albar, 
anunciándose por plazo de 10 dias, bajo 
el tipo de 134 pesetas en que ha sido re
tasado el aprovechamiento. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente á 
los dias del 21 al 31 de Marzo último, y 
ordenar el ingreso en Depositaría de fon
dos provinciales de 95 pesetas 95 cénti
mos que resultan á favor del estableci
miento; declarándose al mismo tiempo de 
abono al Sr. Colector 32 pesetas, impor
te de misas aplicadas en cumplimiento 
de Memorias afectas al referido Hospital. 

Aprobar asimismo la do artículos re
cibidos y suministrados por la oficina dc 
Farmacia y Despensa del establecimien
to citado en el párrafo anterior durante 
el mes de Marzo último. 

Levantándose la sesión á las doce, 
de que certifico.=E1 Vicepresidente. VA 
Marqués de Retortil lo.= El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes, cou fecha 27 de Abril último, dice 
á esta Administración, económica lo si
guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 del actual la Real orden si
guiente: 

« l imo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general por conse
cuencia de las reclamaciones hechas por 
los peluqueros que confeccionan posti
zos establecidos en esta capital y las de 
Barcelona, Málaga, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Tarragona y Zaragoza, en 
solicitud de que se les conceda tributar 
por la clase 7. a de la tarifa 1.a en vez de 

J la 6.1 en que figuran por el reglamento 
de 20 dc Mayo de 1873, según lo verifi
caban antes del mismo, en razón de no 
reportar utilidades suficientes para poder 
pagar la cuota que por dicha tarifa se les 
tiene asignado; y considerando que de la 
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información hecha por las Sindicaturas 
de las clases interesadas, se evidencia lo 
excesivo de la cuota fijada por la deca
dencia que sufre dicha industria en razón 
del consumo que se hace de añadidos y 
postizos confeccionados con sales y sus
tancia* Vegetales que so venden en mu
chos establecimientos: considerando ade
más que por lo inesperado del movimiento 
y ii liciones en que se encuentra est u 
industria, no se hallan clasificadas con 
toda exactitud las diferentes clases que 
la ejercen, y por lo tanto las cuotas asig
nadas no son las que en completa justi
cia les corresponde; y considerando que 
en tal estado se hace necesaria la refor
ma de los epígrafes por que tributan las 
clases que comprende dicha industria; 
teniendo en cuenta las distintas formas 
de la misma y grados de beneficios quo 
obtienen los que á ella se dedican para 
la más justa proporcionalidad y equitati
vo reparo de las cuotas; el Rey (Q. I ) . i i. i, 
de conformidad con lo informado por. la 
Sección do Hacienda del Consejo de lis
tado, ha tenido á bien disponer que se 
reformen las tarifas unidas al reglamen
to di* 20 de Mayo de 1873, en la forma 
siguiente: 

T.vimw 4.'—Artes y ojtcios.—Con la 
cuota de la clase 6. a, peluqueros y bar
beros en salón que afeiten, corten y ri
cen, y.además confeccionan pelucas, pos
tizos ó añadidos de pelo natural ó artifi
cial.—Con la cuota de la 7. a clase y el 
50 por 100 más de la cuota, los peluque
ros y barberos en salón que afeitan, cor
tan y rizan el pelo, y los de tienda y por
tal que además de afeitar, cortar y rizar, 
se dediquen á la confección de pelucas 
y postizos, ó trabajen en pelo natural ó 
artificial; cuyos dos grupos formen gre
mio separado:—Con la cuota de la clase 
7.", peluqueros y barberos de tienda y 
portal que so dediquen exclusivamente 
á afeitar, cortar y rizar el pelo.—Tabla 
de exenciones, núm. 5: barberos sin tien
da, aunque tengan puntos fijos en las ca
lles y plazas.—De Real orden lo comunico 
á V. >S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que este Centro directivo tras
lada á V . S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás fines consi
guientes. 

Lo que pongo en conocimiento do los 
interesados para los efectos á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Mayo do 1875,=Gabriel 
. Sánchez Alarcon. 

Circular. 
Hallándose vacante el estanco núme

ro 11 do los del partido de esta capital, 
situado en Fuencarral, por cesación del 
que lo desempeñaba^ se hace público por 
medio del presente anuncio, con el fin 
de que las personas que se consideren 
en aptitud legal para su desempeño lo 
soliciten de esta Administración econó
mica dentro del plazo de ocho, dias de
biendo acompañar á la instancia copia 
legalizada por un Comisario de Guerra 
de la licencia que acredite haber servido 
en el ejército ó armada. 

Madrid á 26 de Mayo de 1875.=Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

con fecha 13 de Junio de 1873, y los nú
meros 103.590 de entrada y 24.296 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valorde 26.000 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles, 8© previene á 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo prosente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Jáinisterio de 
Hacienda: en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
<me no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar-
dosin ningún valorni efecto traiwurridos 
quo sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 26 de Mayo de 1875.=El Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Estética con aplicación á las Artes 

del diseño. 

Kn virtud de*lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del reglamento de oposiciones á 
cátedras, aprobado por S. M. en 2 de 
Abril próximo pasado, se hace saber por 
el presente edicto á l ) . Mariano Calabia y 
Martínez, único opositor á dicha cátedra 
de Estética con aplicación á las Artes 
del diseño, que el, dia 11 del venidero 
Junio deberá presentarse á las diez de 
su mañana en el local de la Academia de 
Bellas Artes de San' Fernando para los 
efectos prevenidos en -el expresado ar
tículo. 

Madrid 26 de Mayo de 1875.=E1 
Presidente, José Amador de los Rios. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general de 

Depósitos. " 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja central 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORALES-

M a d r i d . 
«Copia certificada.—Núm. 62.—Sen

tencia.—En la villa y corte de Madrid, á 
'28 de Abril de 1S75; vistos los autos que 
á virtud de apelación ante Nos han pendi
do y pendeu,procedentcs del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, y seguidos entro par
tes, de la una Doña Niccta Dolores Ruiz y 
Muro, representada por ol Procurador Don 
Marcelino Hernández, y de la otra Doña 
Cándida Barañano, como heredera de 
Doña Josefa do Herrera, quien á su vez lo 
fud de D. Nicolás de Herrera, y en su 
nombre el Procurador D. Inocente Per-/., y 
de la otra D. Antonio González Frade, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Tribunal, sobre reiviudicacion de un 
resguardo do la Caja general de Depó
sitos; en cuyos autos ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Manuel Ángel Gon
zález. 

Aceptando los resultandos que contie
ne la sentencia apelada que dictó en 21 
de Marzo del año próximo pasado el Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, entendiéndose adi
cionado el primero con el particular de 
que habiéndose pretendido'por otrosí del 
escrito de demanda se oficiase al Director 
de la Caja general de Depósitos para que 
si se presentase en aquella dependencia 
para cualquier operación el resguardo 
sobre que versaba, se retuviese y pusie
ra á disposición del Juzgado, á lo que este 
defirió por auto de 8 de Diciembre de 1871 
de cuenta y riesgo de la parte que lo ha
bía solicitado, y que el Director de la Caja 
contestó en 11 de Enero de 1872 haberlo 

hecho anotar en los antecedentes, y dan
do noticia de que en 27 de Noviembre an-
¿j&ifir se habia solicitado por D. Manuel 
Blanco se pusiera el importe del mismo 
resguardo á disposición del Decano de 
Jueces: adicionándose también el cuar
to, á consignar que la fecha del escrito 
producido á nombre de Herrera, fud la de 
22 de Febrero de 1872: se adiciona así 
bien el quinto, á expresar que habiendo 
preteudido la parte demandante se tuvie
ra por reproducida contra D. Nicolás Her
rera la demanda queihabia entablado 
contra D. Autonio González Frade, pues
to que era poseedor precario del resguar
do que reclamaba (le este, el Juzgado, re
trotrayendo las actuaciones al estado 
oportuno, confirió da etta traslado al re
ferido Herrera; y adicionándose final
mente el sexto con el particular de que 
en el oficio del Directar de la Caja se 
consigna que el nuevo resguardo expedi
do en 20 de Mayo de 1S70 lo fud á fa
vor de D. Antonio González Frade: 

Resultando además que viene compro
bado que en el resguardo de fecha 2o de 
Abril, expedido á favor de Doña Niccta 
Dolores Ruiz por la cantidad de 10.ñon 
cudos, estampó la Doña Niceta su tinua 
en blanco, con la que se autorizó el en
doso á ludgo consignado por el capital 
d intereses á favor de D. Antonio Gonza-
zalez Frade, quien en virtud de este en
doso obtuvo que se le expidiera á su nom
bre y en canje el otro resguardo de 20 
de Mayo de 1870 por la cantidad de 
10.570 escudos, el que á su vez endosó á 
favor de D. Nicolás Herrera, por quien en 
su consecuencia se sostuvo ser dueño del 
mismo y tener un justo y completo título 
de propiedad del valor que representa: 

Resultando que el Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, en 
su in'MK-iouada sentencia do 21 de Marzo 
de 1874 estimó la demauda, declarando 
que á Doña Ni ceta Dolores Ruiz corres
ponde en propiedad el resguardo referido 
de 10.570 escudos expedido en canje 
del de 10.000, con los intereses de ven
cidos y que so devengasen, y mandando 
se desglose de los autos y la sea entre
gado, de cuya sentencia se interpuso 
oportunamente apelación por parte de 
Doña Cándida Barañano, como sucesora 
en los derechos de D. Nicolás Herrera, y 
admitida en ambos efectos, se ha sen
tenciado la segunda instancia entre di
chas partes, entendidndose las"actuacio-
nes con los estrados del Tribunal por 
la ausencia y rebeldía de González Fra
de, habidndose adherido á la apelación 
la de Doña Niccta por no haberse con
denado en costas de la primera instancia 
á la de Herrera, ó sea de Doña Cándida 
Barañano: 

Considerando que no sólo es condi
ción esencial en toda demanda la deter
minación de la acción que se deduce en 
juicio, sino también el derecho, razón y 
causa de donde procede la obligación que 
la da nombre: 

Considerando que los fundamentos 
todos de la que Doña Niceta Dolores 
Ruiz dedujo contra 1). Antonio Gonzá
lez Frade, y se ha entendido después 
también con Doña Candida Barañano 
como sucesora de D. Nicolás Herrera, 
descansan en la obligación personal que 
con la Doña Niceta Dolores Ruiz contra
jo el González Frade en las condiciones 
propias del contrato de mandato, y que 
á ellas ha debido por lo tanto atenderse 
para dar nombre á la acción ejercitable: 

Considerando que en vez de deman-

darse por la acción 
a mandatario y por o b l ^ 
Obligado González Fr J 1 0 , 1 

r>«i t » • r a ne. rj^. 
11 :1 Xi Dolores Ruiz, que de su volunta 

>pia> alegaciones, flV,.,., 

canje del r e s g u a r d o . ' 
;os, -"ha hecho uso de \ 
tra perseguir c\ docm^*, * 

produjo el canje, y Gonzalc íJ^. 
jenó á su nombre, y r n 
tercero que de buena fó 
fectameuto legal lo a d q ¿ r i ¿ 

y era como su sucesora Do* ^ 
Barañano, de todo punto ext ° i a * ¡ 
trato de la Doña Niceta 
Frade: Gft 

Considerando que aun q u , . p 

i" 
¡tai 

ble establecer entre dicho 

^«aunqaeest* 
to fuese causa ocasional do i 
transferencia á Herrera . ? J 

peudicuto de aquel como <i»a » **• 

mandato y la venta posterior^ * 
vinculo ni relación jurídica de 
especie entre la mandante Do i^ ' v * 4 

y el comprador Herrera, una y otro' 
ignorantes hasta de su recípro* • 
tencia: 

Considerando que en virtud deu
dosos deque ya queda hecho m t̂uo* 
el resultando adicionado, se transmitió i¿ 
lidamento el primer resguardo do fe^ 
Niceta al González, y el seguni, ¡.,! * 
á Herrera, aun cuando nunca fuesttfb 
intención de aquella: 

Considerando que no podría ofert 
la eficacia legal de la compra por Hj-^ 
ra realizada, el que los ondososno^. 
recieran extendidos con todas las cír^. 
tancias que para los de letras de cnlt 
exige el art. 467 del Código de camm 
para que ge transfiera la propiedad fcfc 
mismas según el 468, siempre quena* 
tengan como de hecho contienen las > 
cosarias para que no puedan <•-• 
como una simple comisión de cobrami,] I 
así lo entendió la Dirección de la ' 
Depósitos, estimando por bastante d * 
Doña Niceta para expedir como exjp 
otro resguardo á favor de Gonzah* Fa
do, y de este á favor de Herrera, jw» 
que no opuso dificultad para la conrenÜ 
en resguardos al portador. 

Considerando, en fin,que aunconcráfr 
que González Frade haya abusado del* 
cargo de confianza que le hiciera Wt 
Niceta Dolores Ruiz, quien por 7a 

da exigirle responsabilidad civil y eifl* 
nal, no deben alcanzarlas consccoe** 
á una tercera persona que de buena V* 
tipulara con aquel estando cubiertos 
requisitos legales: 

Vistas las leyes 20 y 21, tít. 
Partida 5."j 

Fallamos que debemos r e v ° c ^ 
vocamos la sentencia apelada, y . 
como absolvemos á los demandad^ 
demanda reivindicatoría int-

tra I ) . Nicolás Herrera, y el ausente 
beldé D. Antonio González Frade, F»* 
la entrega del resguardo de la Caj* .-• 
neral de Depósitos, obrante en aoí* 
folio 57, y mandar como manda»** . 
devuelva á Doña Cándida BaraüanOf» 
sucesora del D. Nicolás, para <H* * 
disponga libremente; reservando i 
Niceta Dolores Ruiz cuantas 
viles y criminales puedan correar00 _ ̂  
contra D. Antonio González F r » * r r f 

manera con que haya desemp&*_ 
añera uuu ~-v . t ¡Yoa»»-_ 

mandato que le confio reu ^ 
resguardo; sin hacer espe* 
cion de costas. t e f l C ia 1*£ 

Así por esta nuestra ^ ^ . ^ 
nunciamos, mandamos y 
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1 S R D . W t o P i c o u 

^ B ^ ' ,nucdcnrmar.=Luciano 

¿ L ^ * 1 publicada fué la scn-
^ ^ t r ^ r c l S r . ü. Manuel An-

• > * a r c M a r r a d o Ponente on 
' • f r ^ ^ n d o celebrando audien-
S ^ f a t o segunda hoy 28 de 
S ^ t r f i ^ e certifico.=Licen-

María González y Torres.* 
^ . ^ c o n T o r m e con su original, de 

B**°? a
 Y á < l u C m c r e m i t 0 * 

n e conste, yo el infrascrito 
V P?>? r i ' t ; irio de la Audiencia del 
' T V i d r i d pongo la presente, que 

d e ^ v o do 1875.=Licencia-
* xhría González y Torres. 

jUZGAOOS MILITARES 

*f: ic!rld. 

i Sánchez Montes, Capitau de ín-
- ' 3 r ' ! ! ? . " p'i-cal y Secretario de cansas 

'. , ,j,> ,st;i plaza. 

se" ausentado de esta capital 
Jíj Hospital militar el soldado del 

{ ¡ L o de la bandera de Ultramar de 
L plaza Isidoro Matoque Hernández, á 
Snestov procesando porjjolito de de-
Í J L I visando de la jurisdicción con-
^ por Ordenanzas, por el presente 
y, ¿¡i. y emplazo por segundo edicto 
l2fÜosoldado, señalándole las prisio-

— militares de San Francisco de esta 
p WLtn las iiue deberá presentarse per-

^imwitt! dentro del termino de 30 dias, 
P deberá» contarso desde el de la fecha, 
j ¿ir su descargo y defensa; y de no eom-

r i referido plazo se seguirá su 
•MñBOtenciará en rebeldía. .,, 

dril 21 Mayo de 1875,=E1 Fiscal, 
• í '¡7. Montes.=Por su manda-

l:u». Nicolás Ivstéban. 
^ ^ m j p í i r / ' i : i //.•••>•• r i 

Obs ino t . 

Relimo González y Suarez. Teniente 
pitado. Alférez, Fiscal del primer 
itáawnto montado de Artillería. 

ÍVtndn t\c las facultades que me con-
«fctlteReales Ordenanzas del ejército, 
f » aprésente cito, llamo y emplazo por 
•Voto edicto al artillero do la tercera 

d«l regimiento Luís Pérez Valero, 
díttlw ausentó del cauton do Olite 

se hallaba de guarnición, señalán-
* la guardia de prevención de dicho 

^"n^ntoen p s ?ta plaza, donde deberá 
l i tarse dentro del término de 20 dias, 
i • i-i: K. i a publicación del presente 
* * • * dar sus descargos, y de no veri
ja" 0 en el termino señalarlo se seguirá 

y se sentenciará en rebeldía. 

° x ¡ ^ s l5deMayodc l875 .=Fd Fis 
^ «tomo González. 

TOÓOS QE PRIMER* INSTANCIA 

Cent ro . . 

^virtud de providencia del Juzgado 
* t*in«ra instancia dsl distrito del Cen-

te esta villa y por consecuencia de 
ejecutivos, se saca á la venta en 

™ * subasta \a finca siguiente: 
, coto redondo titulado la Abadía 
^ ^ u z a , situado en el término del 

f • *c w¡ Levanza, partido judicial de 
r*** de K l 0 Piguerga: tiene de su-
^ÜÜL- o n r a d a s , equivalentes á 
^ a i r e a s . 87 áreas y 3ó centiáreas; 
^ d e U n t i * 

su ca-9 .^.J;.!. 1" 1 1" c *averno con 
" « * C L ' 0 ' 0 ' d o s Patios, corral, 

V*m Para depósito de hier

ba, horno de cocer pan, y un molino ha
rinero á corta distancia del convento., 
cuya superficie total de las -construccio
nes es de 2.231 metros cuadrados; una 
pradera donde llaman Abadía, otra en 
Prado Rozado, un prado donde ¡laman 
Armil, dos tierras de pan llevar en el 
mismo sitio, un puerto en Era Mayor, 
>tro titulado Veraniego, una tonada en 
a Abadía Real de Levanza y un monte 

donde llaman Santa María !• L vanza, 
poblado de robles y hayas. Esta finca ha 
sido tasada por el Maestro de obras y 
Agrimensor ü . Esteban la Torreen 7;i.'¿V) 
pesetas, á rebajar cargas. 

El remate simultáneo tendrá lugar á 
la una de la tarde del dia 30 de Junio 
próximo en el Juzgado «le primera ins
tancia de Cervcra de Rio Pisuerga y en 
el .lid distrito del Centro de Madrid, no 
admitiéndose postura que no cubra el 
importe de las dos terceras partos de la 
tasación. 

Se advierte que para hacer postura 
se han de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado 2.500 pesetas, que se 
devolverán acto continuo de la celebra
ción de la subasta á todo el que no re
sulte rematante, y se.imputarán como 
parte del precio del remate al que lo sea 
adjudicado este como mejor postor, de
positándose, ínterin consigna el resto, 
en los establecimientos oficiales que al 
efecto existen; que la aprobación del ̂ re
mate, adjudicación de la linca al mejor 
postor y otorgamiento de la escritura de 
veuta en defecto del ejecutado, se han 
de hacer en Madrid por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Ceutro 
y ante el infrascrito como Notario do 
este Colegio territorial. 

Las personas que deseen adquirir más 
detalles ó antecedentes pueden concurrir 
á la Escribanía del infrascrito, calle de 
Calderón de la Barca, 2 duplicado, ter
cero izquierda, todos ios dias de nueve á 
doce de la mañana. 

Madrid 24 ajé Mayo de 1875.=Manucl 

de las lleras. 24—130 

H o s p i c i o . 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

10 de Mayo de 1875, el Sr. 1). Nemesio 
Longué y Molpeceres, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, habiendo visto estejuicio ordina
rio entre partes, de la una I ) . Francisco 
Araujo y Sánchez, demandante, represen
tado por el Procurador I ) . Julián Morille
ro y Ginés, y do la otra los demanda los 
descendientes del Capitán García Muriel 
y de D. Gregorio Páramo Riaño, en re
beldía, sobre prescripción de dos cen
sos; y 

1.' Resultando que en 31 de Octubre 
último el Procurador D. Julián Mcrinero 
y Ginés, en representación de D. Fran
cisco Araujo y Sánchez, interpuso deman
da ordinaria contra los descendientes del 
Capitán García Muriel y de Gregorio Pá
ramo Riaño, y solicitó se declare la pres 
cripcion de dos censos, uno de un real de 
plata y un cuarto de gallina, pertene
ciente al García, y otro al quitar de 3 rea 
lesy 15 maravedises de renta pertenecien
te al Páramo, que gravitan sobre la casa 
sita en esta capital, calle de Jacometrezo, 
número 75 moderno; y no constando el 
domicilio de los demandados se hizo el 
emplazamiento en los diarios oficiales 
sin que comparecieran dentro del térmi 
no fijado: 

2.° Resultando que por la parte acto-
ra, en 10 de Diciembre siguiente se acu
só la rebeldía á los demandados, pidiendo 

se tuviera por contestada la demanda, 
habiéndose tenido en proveído de 10 de 
los mismos por acusada y por contestada, 
acordándose hacer el segundo llamamien
to en los diarios, según lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, como así se verificó; y 
como tampoco comparecieran se les de 
claró rebeldes; en cuyo concepto se ha se 
guido el juicio, entendiéndose en los estra
dos del Juzgado los traslados y notifica
ciones concernientes, á aquellos*. 

3/ Resultando de la prueba practica
da por el actor que en escritura otorgada 
en ésta capital1 en 26 de Marzo de 1727 
ante el Escribano D. Eugenio Martínez 
Noguerol, al enajenarse por I ) . José Zu-
pide y Acuña al vínculo fundado por Don 
Pedro Ricalde anas casas en la calle de 
Jacometrezo, como se sale al convento de 
religiosas d»> Nuestra Señora de los An
geles, donde, hacen plazuela, se hace men
ción de dos cargas consistentes en un 
censo, cuya renta era de un real de plata 
y un cuarto de gallina, perteneciente al 
Capitán García Muriel, y otro censo tam
bién al quitar de 3 rs. y 15 maravedises .le 
renta á Gregorio Páramo Riáíibí 

4.° Resultando .pie por escritura otor
gada en 16 de Julio de 1845 ante el No
tario 1). Claudio Sauz y Varea, aparece 
(pie DdñTá María Rita de Veeí y Ariia^a, 
Como poseedora del referido mayorazgo 
fundado por D. Pedro do Ricalde, en cuyo 
concepto la pertenena una casa sita en 
esta capital, calle de Jacometrezo, nú
mero d antiguo y 75 moderno de la man
zana 379, la vendió con autorización ju
dicial y en pública subasta: en cuya es
critura de venta, y al referir el título de 
posesión, se menciona que la enajenación 
por D. José Zupide y Aeuña fué hecha 
libre del censo perpetuo del real de plata 
y un cuarto de gallina que aparecía por 
las primeras ventas tener la casa en fa
vor del Capitán García Muriel; y otro al 
quitar de 3 rs. 3 maravedises de renta 
que pertenecía á Gregorio Páramo-Riaño, 
porque desde tiempo inmemorial las ha
bían venido poseyendo sus dueños libres 
de semejantes gravámenes, por lo que se 
dieron por extinguidos: 

5.* Resultando de la misma prueba, se
gún certificación librada por el Registra
dor de la propiedad de 2 de Abril último, 
que sobre la casa núm. 75 moderno y 6 
antiguo de la calle de Jacometrezo, man
zana 379, finca 1.G79 del primer cuartel 
hipotecario de dicho Registro, que no re
sulta de los libros correspondientes que 
aparezcan como cargas á favor del Capi
tán García Muriel, á favor de Gregorio 
Paramo Riaño ni á favor de otra persona 
alguna los dos censos que se citan, el uno 
de un real de plata y un cuarto de galli
na, y el otro de 3 rs. y 15 maravedises 
de renta anual: 

1.° Considerando que D. Francisco de 
Araujo y Sánchez viene poseyendo la 
casa en cuestión libre de toda carga, y en 
el mismo concepto la han poseído sus 
causantes por espacio de muchos años, 
sin que se haya hecho reclamación por 
persona alguna de los dos censos áque se 
contrae este pleito: 

2.° Considerando que los expresados 
censos no han' sido inscritos en el Regis
tro de la propiedad, y que desde la escri
tura de constitución otorgada en 20 de 
Marzo de 1727 no aparece que se ha
ya redamado ni cobrado réditos de los 
mismos: 

3.° Considerando que todas las accio
nes reales, personales y mixtas son pres

criptibles p 0 r e i transcurso de 30 años: 
4.° Considerando que según la doc

trina y jurisprudencia sentada por el Tri
bunal Supremo de Justicia, los censos son 
prescriptibles y 8 e hallan sujetos á los 
principios generales del derecho común 
y leyos que tratan de la prescripción: 

5.° Considerando que la finca ha es
tado poseída con buena fé y justo título 
on concepto de libre por más de 30, 40 
y 100 años, que es ol de la prescripción 
inmemorial: 

Vista la ley 5. a, tit.8.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y las s e n t e n e ¡ ; ( < 

del Tribunal Supremo do Justicia que se 
citan por el demandaute; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritos y caducados los dos censos 
que á favor del Capitán García Muriel y 
Gregorio Páramo Riaño, uno de un real 
de plata y un cuarto de gallina y otro 
dq 3 rs. y 15 maravedises de renta 
anual, gravitan sobre la casa sita cu
esta capital, calle do Jacometrezo, nú
mero 0 antiguo y 75 moderno de la man
zana .370. Insértese esta sentencia en los 
diarios oficiales, é inscríbase en eL Re
gistro de la propiedad cuando cause eje-
cutoria* „., . , - f f g p a • 

Así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Nemesio,Longué. ... ¡i-i-.lf r. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
este distrito, estando celebrando audien
cia pública acto continuo de su pronun
ciamiento; doy f é .=V . ' B. '=E1 Escriba
no actuario, Venancio Pérez. 

23-336 

I n c l u s a . 

D. José Balda y Jovellar, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital. 

.i.'Ir, .[t-l-.-.i, li ñ¡ •"- J 
Por la presente requisitoria se llama 

á José llodriguez Vinoso, vecino que ha 
sido de esta capital, con habitación en la 
calle de Sauta Ana, núm. 4, taberna, pro
cesado por lesiones, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térmi
no de ciuco dias se presente en la audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio do 
Justicia, para la práctica de cierta dili
gencia en la indicada causa; bajo aperci
bimiento que de no. hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
Jueces y policía judicial que procedan á. 
su busca y presentación ante este Juzga
do, ó participen en su caso el punto 
donde se sepa ó sospeche que aquel se 
halla. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1875.=V.°B.*=JoséBalda.=Es cop ia .= 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

D. José Balda y Jovellar, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Inclusa 
en esta capital. 

Por la presento requisitoria se llama 
á Rafael Saavedra, vecino que ha sido 
de esta capital, con habitación en calle 
Rodas, núm. 13, piso bajo, procesado 
por lesiones, y cuyo actual paradero ss 
ignora, para que dentro del término de 
cinco dias se presente en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, para la práctica de cierta diligen
cia en la indicada causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
Jueces y policía judicial que procedan 
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¡i su busca y presentación ante este Juz
gado, ó participen en su caso el punto 
donde se sepa ó sospeche que aquel se 
llalla. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1875.=V.° B/ = José Balda, tía Es co-
pia.=Flaviano Uldarico de la Torre. 

J). .losé Balda y Jovellar, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
en Madrid. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Alfredo Algarra, vecino quo ha sido de 
881B capital, con habitación en la plaza 
de las Peñuelas, núm. 4, procesado por 
lesiones, y cuyo actual paradero so igno
ra, para que dentro del término de cinco 
dias se presente en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
para la práctica de cierta diligencia éb 
la indicada causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Aotorida de*. 
Jueces y policía judicial que procedan á 
su busca y presentación ante este Juz
gado, ó participen en su caso el punto 
donde se sepa ó sospeche que aquel sé 
halle. 

Dado en Madrid á 24 do Mayo 
de 1875.=V.° B.°=Es copia.=Flaviauo 
Uldarico de la Torre. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Eduardo Romero Paz, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra María Hidalgo Meda
llas, natural de- Villalon, provincia de 
Burgos, de unos 26 años de edad, alta, 
delgada, bastante morona, pelo üegro 
rizado, ojos negros, por robo de 3.000 rs. 
cometido en la habitación de Paula Ca
ballero, calle del Espíritu Santo, núme
ro 31, cuarto bajo, se ha acordado llamar 
por la presente á dicha procesada para 
que en el término de seis dias siguientes 
á la publicación de la misma en la Gace 
ta comparezca en la cárcel de mujeres 
de esta capital, en concepto de detenida: 
apercibida con que si no lo tíátíó se la de
clara rebelde v la parará el perjuicio que 
haya lugar. _ 

Asimismo pido y encargo á los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieran el paradero de 
la María Hidalgo, procedau á su detetf-
cion y remisión á dicha cárcel incomuni
cada y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 d<- May,, de 
lS75.=Eduardo Romero Paz.=Por man
dado de su señoría, Juan Soriano. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A r a v a c r t . 
El apéndice al antillaramiento de la 

riqueza-de esta villa para el próximo aTío 
económico de 1875 476,' se halla formado 
v de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pbr término de ocho dias. 
contados desde la inserción de esté anun
cio en el BOLKTIN' «IPIPT.YL & la provincia, 
con objoto de que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que cr^an 
oportunas; en inteligencia que pasado'di-
cho plazo no podrán ser admitidas. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de todoá los interesados. 

Araváca 21 de Mayo de 1875.=El A l 
calde, Meliton Ponce.=Es copia. 

C a n e n c i a . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramieuto de este distrito municipal 
que sirva de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1875 á 76, es indispensable 
que todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza contribu
tiva lo demuestren ante la Junta pericial 
por medio de las correspondientes rela
ciones juradas que presentarán por du
plicado en el improrogable plazo de 15 
dias. 

Caneucia 10 de Mayo de 1875.=E1 
Alcalde, P. D., Juan Alvarez. 

Ciempozué loa » 

ÍPor el municipio que tengo el honor 
de presidir so ha acordado en sesión de 
ayer proceder al arriendo do la casa-
matadero, para con su importe atender á 
cubrir el presupuesto del municipio en el 
año económico de 1875 á 76, bajd el tipo 
do 450 pesetas, teniendo efecto el remate 
en las Casas Consistoriales de esta villa 
el dia 6 de Julio próximo venidero, á las 
diez de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

1/ Se subastan los derechos de la 
casa-matadero de esta villa para el año 
económico de 1875 á 76, para lo cual se 
celebrará el remate prevenido. 

2. a El arrendatario percibirá por el 
degüello de reses en el citado local, don
de deberán serlo todas las que se dedi
quen al abasto de esta población, 2 pe
setas por cada res vacuna, una por cada 
ternera que no exceda de seis arrobas de 
peso, y 25 céntimos por cada res lanar, 
sea delpeso que fuere; así como tendrá do -
recho á cobrar las mismas cuotas de las 
reses que se expendan y por circunstan
cias especiales uo hayan sido degolladas 
en el matadero. 

3,| No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 450 pesetas, admitién
dose despuos pujas á la llana. 

4. a La cantidad en que quedare re
matada será entregada por su arrenda
tario por trimestres vencidos en la Depo
sitaría municipal, presentando para el 
cumplimiento de este contrato fiador á 
satisfacción del Ayuntamiento. 

5." Los gastos de este expediente y 
cuantos cou este motivo so originen se
rán de cuenta del rematante. 

(».' El arrendatario no tendrá en nin
gún caso opción á descuento ni baja al
guna de la cantidad en que fuese adjudi
cado, mediante áque recibo este arriendo 
á riesgo y ventura de pocas ó muchas 
utilidades. 

7.' Será obligación precisa del arren
datario conservar tanto el matadero de 
reses como todo lo demás en un completo 
aseo, siendo responsable de las conse
cuencias que su falta de celo ocasione. 

Qiempozuelos. 24 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, P. de Oro. 

Por el Municipio que tengo el honor 
de presidir se ha acordado en el dia de 
ayer proceder al arriendo, de la pesca 
del rio Jaraina para con su importe aten
dí? á cubrir el presupuesto municipal en 
el año económico de 1875 á 76, bajo el 
ript> de 300 pesetas: teniendo efecto el re
mate en las Casas Consistoriales de esta 

villa el dia 6 de Junio próximo venidero, 
á las diez de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

1.' Se-subasta portérmino de un año. 
que dará principio en 1.' de Julio próximo 
y terminará en 30 de Junio de 1876, la 
pesca del rio Jaramá en esta jurisdicción, 
que cómprenle la vereda llamada de Ma
talobos Insta el plantío de las Moreras, 
exceptuándose el trozo del soto del Gu
tiérrez, de la propiedad de D. Cándido 
Moreno, vecino de Madrid, como igual
mente la parte que baña la isla de Peñal-
ba, propia de la Excma. Sra. Doña María 
Hernández Espinosa, y la mitad del rio 
que baña la primera suerte del soto del 
Parral, de D. Víctor Collado, por haberse 
incluido en la venta de ambas fincas. 

2/ No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad dé 300 pesetas, admitién
dose después puja á la llana. 

3. a Es requisito indispensable para 
ser admitida cualquiera proposición que 
el postor se presente con fiador abonado 
Que responda mancomunadamente á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

4. a El arrentario observará estricta
mente las reglas establecidas por la v i 
gente ley de pesca. 

5. a La cantidad en que fuese adjudi
cada será satisfecha en la Depositaría de 
esta corporación del 15 al 25 de Agosto 
próximamente. 

6.a Será de cuenta del rematante los 
gastos que origine este expediente. 

Y 7.* El remate se entiende á suerte 
y ventura, siu que el arrendatario pueda 
pedir indemnización por alguna causa. 

Ciempozuelos 24 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, P. de Oro. 

L i a s H o z a » . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de este pueblo, que ha de servir de 
base para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próximo de 
1875 á 76, se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento por espacio de ocho dias á fin de 
que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo hagan las reclamaciones que 
juzguen convenientes. 

Las Rozas 22 de Mayo de 1875.=E1 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

M e j o r a d a deJ C a m p o . 

Su halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por ter
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el B OLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial del año económico próximo veni
dero. 

Los interesados que deseen hacer al
guna reclamación pueden verificarlo en 
el término prefijado, pues pasado no se 
admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 22 de Mayo de 
1S75.=P. 1)., Pió Vallejo Astola, Secre
tario. 

San M :zr t in de la V e g a . 

Habiéndose ausentado de esta villa 
Custodio Martin y Sánchez Toldos, natu
ral fie Villatobas. domiciliado con su pa
dre en esta'población, y habiéndose soli
citado por los interesados en el presente 
reemplazo su inclusión en el alistamiento 
para el mismo, é ignorándose su actual 
paradero, se suplica á todas las Autorida
des, así civiles como militares, practiquen 
las más activas diligencias en su busca, 

procediendo á su detone" 
habido, conduciéndolo á ! ! C ^ 4, 
cuyo efecto se P u b l ¡ C a n f * 
sus señas personales. a t i í »a^ 

SanManin de l a \ V , o , 
1875.=E1 Alcalde c o n S ^ W 
banQuirós. n s t l t^ona¡/j£ 

Edad 20 años, estatura *' 
gruesa, polo negro, nariz ^ " 
negros, barba poca y c o l o r ^ S 

Tiene ambas piernas t o r c i d " 
de paño ordinario y sombrero ne 

S a n t a M a r í a de la A l * ^ 

El apéndice al amillaramiento 
tado en esta villa para el D • 

económico de 1875-76, se h X * * 0 * 
al público en la Secretaría del 
miento por término de ocho fo?** 
que puedan enterarse los q u e 

presentar las reclamaciones que ^ ' 
venga. 

Santa María de la Alameda 23 
yo de 1875.=Lúcas Soriano. 

Santorcaz. 

En los dias 6 y 13 de Junio p ró^ 
á las diez de* su mañana, se subasta» 2 
esta villa los artículos de pesos y o«g. 
das de uso voluntario para el año «q ¿ 
mico de 1875 á 1876. 

Lo que se hace presente llamando l 
citadores bajo las condiciones qoeefc 
rán de manifiesto. 

Santorcaz 24 de Mayo de 1875.=? 
liciauo Auchuelo. 

V a l d e l a g u n a . 

El apéndice al amillaramiento dí«a 
villa para el año próximo de 1st:> . y 
se halla formado y do manifiesto « \ 
Secretaría de este Ayuntamiento portfc 
mino de ocho dias, acontar desde á% 
del prosente; pasado dicho tiempo no • 
oirán reclamaciones do ninguna e?p«r 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón,dfc 
rata, Colmeuar de Oreja, Belmontey fr 
rales do Tajuña darán la publicidad *• 
cesaría á este anuncio. 

Valdelaguna 21 de Mayo de 
El Alcalde, Alfonso Polo. 

V e n t u r a d a . 

Se halla concluido y de maniW* 
por término de 15 dias en la Set¡jjJ¡ 
de Ayuntamiento el apéndice al am»* 
ramiento de riqueza de este iémmV-
comprende las variaciones ocurrida» * 
el año económico de 1874 á ? . 
de' servir de base al repartiraiento^ 
1875 á 1876, para que puedan cxajwâ  
le los contribuyentes y presentar la* 
elarnaejones que crean eonvenient^r 
sado dicho término no se admitir* « * 

na reclamación. ^ ^ 
Venturada 20 de Mayo de 

Alcalde, Ildefonso do la Morena-

vAlamaorlqve deTaJ ' 1 

El apéndice al amUlara**»' 
riqueza de esta villa para eU>r£ ^ 

económi.*- '1" l s 7 : ' a 

y de manifiesto en la Secreta** ^ ; 

Avuntamientopor térnnnode, , 
contar desde que aparezca ev ^ 
el B OLETÍN OFICIAL , para 

ciones. . y í foj 0 

Villamanrique de i a j ° . U o . 
1875.=E1 Alcalde, Isidro Ca* 

MADRID: l S75 . - O f i c ' ' M l i P ° g 


